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Num. 4019.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Exorno. Sr. Jefe Superior de Pala
cio ha comunicado con fecha de ayer al 
Excmo. Señor Ministro de Estado el si
guiente parte:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara 
de guardia, en parte de las tres menos 
cuarto de esta tarde, me dicelo siguiente:

Excmo. Sr.: Tengo la honra de comu
nicar á V. E. que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
continúa en franca convalecencia.

S. M. la Reina y sus Augustas Hijas 
siguen bien en su importante sulud.

De orden de S. M. la Reina lo comu
nico á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Real Alcázar de Sevilla 
26 de Octubre de 1892.—El Jefe Supe
rior de Palacio, el Duque de Mcdina-Si- 
donia.—Sr. Ministro de Estado.»

(Gaceta 27 Octubre.')

El Excmo. Sr. Jefe Superior de Pala
cio ha comunicado con fecha de ayer 
al Excmo. señor Ministro de Estado el 
siguiente parte:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara 
de guardia, en parte de este día, me 
dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Tengo el honor de comu
nicar á V. E. que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
continúa avanzando en su convalecen
cia, que es muy satisfactoria.

8. M. la Reina y sus Augustas Hijas 
la Princesa de Asturias é Infanta Doña 
María Teresa, que Dios también guarde, 
siguen sin novedad en su importante 
Salud,
.De orden de S. M. la Reina lo parti

cipo á V. E. para su conocimiento y 
Rectos consiguientes. Dios guarde á 
y- E. muchos años. Real Alcázar de 
Sevilla 27 de Octubre de 1892.—El Jefe 
^uperior de Palacio, el Duque de Me- 
^ina-Sidonia.—Sr. Ministro de Estado.»

(Gaceta 28 Octubre.)

,E1 Excmo. Sr. Jefe Superior de Pala
zo ha comunicado con fecha de ayer 
Ma Presidencia del Consejo deMinis- 
r°s el siguiente parte:
‘Excmo. Sr.: El Médico de Cámara 

1116 dice en parte de este día lo siguiente:
Excmo. Sr.: Tengo el honor de comu

nicar á V. E. que S' M. el Rey (Q. D. G.) 
Mgué en estado satisfactorio.
, 8. M. la Reina y sus Augustas Hijas 
¿ Princesa de Asturias é Infanta Doña 
María Teresa, continúan sin novedad en 
Su Importante salud.»

De orden de S. M. lo traslado á V. E. 
wra su conocimiento y efectos consi- 
sUientes. Dios guarde á V. E. muchos 

*ms. Real Alcázar de Sevilla 28 de Oc- 
uhre de 1892.—El Jefe Superior de Pa- 

el Duque de Medina-Sidonia. Se- 
Or Presidente del Consejo Ministros.

(Gaceta 29 Octubre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales 

recibidas en este Ministerio, y conforme 
á lo prevenido en los artículos 30, 35 y 
36 de la ley de Sanidad y en las reglas 
1.a, 2.a, 4.a, y 6.a á la 8.a de la Real or
den de 23 del mes anterior,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuel
to se despidan á lazareto sucio las pro
cedencias de Calais (Francia) que hayan 
salido después del día 14 del actual,, y 
lleguen á nuestros puertos con posterio
ridad á la fecha de esta Real orden, 
cualquiera que sea la clase de patente; 
debiendo considerarse comprometidos 
los puertos del litoral francés que se 
hallen á menor distancia de 165 kiló
metros de Calais, cuya determinación se 
fija para el caso do que se declaren 
limpias las procedencias del Havre y 
Dunkerque antes que las de Calais.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Octubre de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Comandante ge
neral de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é islas 
Chafarinas.

(Gaceta 28 Octubre.)

SBGCIOB OFICIAL
Núm. 708

Orden pública.— Circular.—Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, vi
gilancia y demás dependientes de mi Au
toridad, la busca y captura del soldado 
desertor del Regimiento Infantería de 
Guadalajara Lorenzo Pastoril Expósito, el 
cual según antecedentes es natural de es
ta Ciudad, y caso de ser habido será pues
to á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general de este Distrito militar dando 
cuenta de ello á este Gobierno.

Palma 31 Octubre 1892.
El Gobernador, 

Pedro de Miranda.

Núm. 709
Orden píiblico.— Circular.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, vigi
lancia y demás dependientes de mi Auto
ridad, la busca y captura del soldado de
sertor del Regimiento Infantería de Gua- 
dalajara, Onofre Mezquida Cañellas, el 
cual según antecedentes es natural de esta 
Ciudad lesidente en Son Sardina, y caso 

de ser habido será puesto á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este Dis
trito militar, dando cuenta de ello á este 
Gobierno.

Palma 31 Octubre de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 710
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES

Relación de las cantidades suscritas para 
crear un fondo permanente con destino al 
fomento de Colonias Escolares.

Pesetas.
Suma anterior. . . . 1650'50

D. Rafael Salvá........... 1'00
» Francisco Mulet.... 0'50
» Pablo Cavaller....... 2'50

Sres. Martínez y Planas. * . 25'00
D. Juan Togores. , . . . . 2'50

» Vicente Terrasa..... 2'50
» Antonio Riera. . , . . 5'00
» José Rover. . , . . . . 2'50
» José Malbertí....................... 2'00
» José Alorda......................... 1'00
» Jaime Ripoll........................ 1'00
» Rafael Ramis....................... 1'00
» Juan Bestard....................... 2'50
» Juan Sodas......................... 2'50
» José Alcover....................... 5'00
» Bartolomé Gaya................. 2'50
» Miguel Ferrer. . t . . 2'50
» Cayetano Gomila. . . . 1'50
» Francisco Manuel de los

Herreros............................ 15'00
» Enrique Sureda. . . . , 5'00

Total...................  1733'00

Palma 27 Octubre 1892.—El Vicepre- 
dente, Alejandro Rosselló.

Núm. 711
INTERVENCION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.

Queda acordado el pago de la mensua
lidad comente á la clase pasiva que lo tie
ne consignado en la Pagaduría de Hacien • 
da de esta provincia, en la forma que á 
continuación se expresa.

Día 2 Noviembre.—Monte pío militar y 
civil.

Día 3 id.—Retirados de guerra y ma
rina. .

Día 4 id.—Pensiones remuneratorias, 
regulares, jubilados, licenciados y ce
santes.

Día 5 id.—Para todas las clases que ha
yan dejado de percibir.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de las clases interesadas.

Palma 31 Octubre 1892.—El Interven
tor, Carlos Capdepón.

Núm. 712
AYUNTAMIENTO DE PALMA

D. Guillermo Gelábert y de la Torre, Agente 
recaudador de los recargos municipales de 
la 1.a Zona de Palma. '

, Hago saber: que la cobranza correspon
diente al 2.° trimestre del presente año 
económico de 1892-93 tendrá lugar duran
te los días laborables que transcurran des
de el 3 al 26 del próximo mes de Noviem
bre y á domicilio por los auxiliares de la 
recaudación D. Alberto Sánchez, D. Juan 
Isidro y D. Ricardo Villanueva desde las 
nueve de la mañana hasta la una de la 
tarde, y en cuyos días de domicilio podrán 
los contribuyentes verificar el pago de sus 
cuotas en las oficinas de recaudación esta
blecidas en la calle de la Soledad n.° 10 
principal y horas de nueve á una de la 
tarde.

El cobro de las cuotas del término se 
verificará en las oficinas durante los días 
y horas señalados para el cobro á domi
cilio.

Palma 27 de Octubre 1892.—Guillermo 
Gelábert.

Núm. 713
Recaudación de los arbitrios municipáles 

En cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 23 de la Instrucción de Recauda
dores de 12 de Mayo de 1888, se anun
cia al público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y demás perió
dicos de la capital, que la cobranza de 
los arbitrios municipales sobre carrua
jes de lujo y sobre puertas y mostrado
res que se abren al exterior, correspon
diente al • 2.° trimestre del actual año 
económico, se verificará á domicilio 
desde el día 2 de Noviembre próximo á 
quince del mismo inclusive de 9 de la 
mañana á 1 de la tarde.

Lo que se hace saber para conoci
miento de los señores Contribuyentes.

Palma 28 do Octubre de 1892.—El 
Recaudador.—Rafael Salvá.

Núm. 714
AYUNTAMIENTO DE MURO

Terminados por las respectivas Jun
tas los repartos de Consumos y sal, 
gremial obligatorio de líquidos y el de 
alcoholes, correspondientes al actual 
año económico de 1892 á 93; permane
cerán expuestos al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  o f ic ia l  
de la provincia: transcurrido este plazo 
ninguna será atendida.

Muro 27 Octubre de 1892.—El Alcal
de, Cristóbal Rosselló.
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Nám. 715

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTA DO de gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración en
los edificios provinciales, durante el mes de Julio de 1892.

Jornales, materiales recibidos, y trasportes efectuados.
UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE

de obra. — ■, —
Tipo. Pesetas. Pesetas.

Casa-Palacio de la Excma. Diputa-
ción Provincial.

Oficial albañil.................................. Jornal. 6 2*75 16*50
Peón id............................................. Idem. 12 1*75 21
Yeso . . ....................................... Hectólitro. 2‘40 1*56 3*74
Cemento........................................... Quintal métrico. 4‘80 2‘25 10*80
Grava................................................ Metro cúbico. 0*500 7‘50 3*75
Azulejos blancos de Valencia. . .
Minio................................................

Metro cuadrado. 1*44 4‘17 6
Kilógramo. 1-500 1-25 1*88

Aceite de linaza................................ Litro. 1-500 1-25 1*88
Trasporte de escombros. . . . . Metro cúbico. 3 0*80 2*40
Piedra de Santañy............................ Idem. 3-190 52 165*88

Jornal. 7 2‘50 17*50
Escuadrarla...................................... Idem. 5‘i 3 16*50
Para la moldura............................... Idem. 30 4 120
Para las basas.................................. Idem. 25 4 100

Total...................... 487*83

Casa de Misericordia.
Hectólitro. 5‘60 P56 8*74

Cal apagada...........................   . .
Azulejos blancos de Valencia. . .

Idem.
Metro cuadrado.

1-60
0*48

1-25
4*17

2
2

Asiento de mármol hidráulico. . . Uno. 1 9 9
Total...................... 21*74

Hospital.
Oficial albañil.................................. Jornal. 218 2‘75 599*50

Idem. 281 1*75 491*75
Idem. 22 1-13 24*86

Yeso................................................ Hectólitro 129*60 1-56 202-18
Cal ....................................... Quintal métrico. 51‘20 2‘03 103*94

Idem. 197*60 2-25 444*60
Metro cúbico. 11-666 7‘50 87*50

Sillares <marés>............................... Idem. 18*096 8 144-77
Losetas «marés de llivaña». . .
Baldosas de barro cocido del país de

Metro cuadrado. 124-80

34*20

0‘96

1*13

119-81

38‘65las llamadas de palmo. . . . * Idem.
Baldosas de cemento del pais. . Idem. 67 1-25 83-75
Azulejos blancos de Valencia. .
Sifones de grés.................................

Idem. 
Uno. 
Idem.

75*36 
»
1

4*17
2‘50
2‘50

314*25
12-50

2*50
Una. 1 2‘50 2‘50

Tubos vidriados con enchufe . . Uno. 15 0'56 8‘40
Asiento de barro cocido................... Idem. 1 2‘50 2‘50
Trasporte de escombros. . . . Metro cúbico. 141 0‘80 112-80

Total................. 2796-76

Inclusa.
Jornal, 
Idem.

28
54

2‘75
1-75

77
94*50

Hectólitro. 3-20 1-56 4-99
Quintal métrico 28*80 2*25 64*80

Metro cúbico. 2 7*50 15

Trasporte de escombros. . . . 
Total.................

Una.
Docena.

Metro cúbico.

6 
0*5
8

0*15
0'90
0*80

0*90
0*45
6*40

264*04
Total general. . . 3570*37

Palma 26 de Octubre de 1892—El Vice-Presidente de la Comisión provincial, 
Alejandro Rosselló. 

Núm. 716
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayunntamiento de \ illa-Garlos, 
durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre de 1892.
Sesión del día 7 de Julio de 1892.— 

Fue aprobada el acta de la anterior.
Se enteró de un oficio del Sr. Gober

nador civil de esta provincia, desesti
mando un recurso de alzada interpuesto 
por D. Casimiro de Cossio, sobre desti
tución del oficial de Secretaria D. José 
Esbert. .

Se acordó la devolución á los Síndi
cos de encabezamientos de consumos de 
esta villa del año de 1891-92, de la 

fianza que para garantir dicho encabe
zamiento, tenían depositada en arcas 
municipales.

Se aprobó la relación de lo recaudado 
por derechos de degüello en el mata
dero, durante el mes de Junio último.

Se acordó que la próxima festividad 
de San Jaime, patrono de esta villa, se 
celebre con cabalgata, corridas y bailes 
públicos al igual de los años anteriores 
y que se disparen fuegos artificiales.

A instancia del Concejal D. Casimiro 
do Cossio se acordó espedirle certifica
do del acta de la sesión celebrada el 
día dos del actual, en papel sellado y 
mediante pago de los derechos corres
pondientes.

Se acordó un pago con cargo al capi

tulo de imprevistos del presupuesto del | 
año último; y se levantó la sesión. ?

Sesión del día 14 de id.—Se aprobó | 
el acta de la anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Admi
nistrador de Contribuciones de esta 
provincia, participando haber aprobado 
el reparto de la contribución de inmue- 
)les del actual año económico.

Se concedió permiso á Múreos Vidal 
para construir aceras y empedrado 
frente la casa de su propiedad calle de 
la Iglesia números 41 y 43.

A instancia de D. Pedro Cardona Es
bert, se acordó incluir en el amillara- 
miento, á su nombre, la casa calle del 
Matadero número 5. .

Se enteró de haber sido otorgado ante 
Notario público por el arrendatario de 
los derechos de consumos del corriente 
año económico, D. Miguel Estela, la 
escritura de obligación del indicado 
arriendo.

Se acordó que asista una Comisión 
del seno del Ayuntamiento á la Misa 
Mayor que se celebra el día deS. Jaime, 
patrono de esta villa.

Se acordó la distribución de fondos 
del corriente mes; y se levantó la sesión.

Sesión del día 21 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

A instancia de los interesados se acor
dó nombrar Mayordomos para la fiesta 
popular de S. Jaime, bajo las condicio
nes de costumbre, á D. Jorge Carreras 
Reura, D. Cándido Calderón, D. Gabriel 
Sintes Sintes y D. Lorenzo Pons Seguí.

Se acordó que las casas de la estan
cia «Dalt Calafiguera», se hallan com
prendidas dentro el rádio de esta po
blación por hallarse á la distancia de 
1.516 metros de la misma.

Se acordó sean cuatro el número de 
Secciones de entre las cuales deberán 
sortearse los nuevos vocales asociados, 
designándose las calles y caseríos que 
las han de c imponer.

Fueron aprobados los extractos de 
los acuerdos tomados por este Ayunta
miento y Junta municipal en el segun
do trimestre del corriente año; y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 28 de id.—Fué aproba
da el acta de la anterior.

Se acordó la recomposición de un 
trozo de canal empedrado en la calle 
de la Iglesia; y se levantó la sesión.

■ Sesión del día 4 de Agosto de 1892.— 
Fué aprobada el acta de la anterior.

Se acordó suplicar al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia dispense á este 
Ayuntamiento de la formación del pre
supuesto extraordinario para cubrir los 
gastos que pudieran ocasionarse en el 
desgraciado caso de una invasión colé
rica, en atención á que podrían utilizar
se los fondos que resultarán existentes 
en 31 de Diciembre próximo y los que 
provengan del aumento obtenido en el 
arriendo de los derechos de consumos 
del corriente ejercicio.

Se acordó se reuna el Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria el día 11 del 
actual á las cuatro y media de su tarde 
al objeto de proceder al sorteo de los 
nuevos vocales asociados.

Se acordó suspender el alumbrado 
público por espacio de dos meses al ob
jeto de proceder al pintado y recompo
sición de los faroles.

Se acordó la distribución de fondos 
para el corriente mes; y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 11 de id. 
—Se procedió al sorteo de los nuevos vo
cales asociados; y se levantó la sesión.

Sesión del día 11 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

A instancia de D. Francisco Tudurí 
de la Torre, se acordó se amillare á su 
favor una porción de terreno situado en 
Trepucó de este distrito.

Se acordó se reforme con cargo á los 
fondos municipales las rasantes de la 
acera de las casas de D. Jaime Que ve
do en la calle de la Iglesia, por no se
guir el desnivel que corrcspande.

Se acordó construir una mesa para 
antopsias con destino al Cementerio 
Neutro.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo al capítulo de imprevistos; y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 18 de id.—Fueron apro
badas las actas ordinaria y extraerdi- 
naria del día 11 del actual.

Se enteró de un oficio del Sr. Gober
nador civil de esta provincia autorizan
do á este Ayuntamiento para que pue
da utilizar los fondos que resulten exis
tentes en 31 Diciembre próximo en el 
caso de una invasión colérica, sin per
juicio de que esta Corporación solicite 
á su tiempo la trasferencia de crédito 
necesaria.

Se acordó se reuna la Comisión de 
obras públicas para la formación de 
planos y condiciones necesarias para la 
subasta de construcción de nuevos ni
chos en el Cementerio Católico.

Se acordó que el sueldo que percibe 
la Ayudantía de la escuela de párvulos, 
desde l.° de Julio último á 31 Diciembre 
próximo, se satisfaga con cargo al ca
pítulo de imprevistos del corriente pre
supuesto, sin perjuicio de que se reinte
gre á los fondos municipales el importe 
de lo que se haya pagado por tal con
cepto, siempre que se cobre la subven
ción que el Gobierno de S. M. viene 
concediendo á las escuelas católicas de 
esta villa.

Se acordó el pago de los gastos ocu
rridos en la celebración de la fiesta po
pular de San Jaime; y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 25 de id.—Fueron apro
badas las actas ordinaria y extraordi
naria del día 18 del actual; y se levantó 
la sesión.

Sesión del día l.° de Septiembre de 
1892.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se enteró de un oficio de la Excelen
tísima Diputación provincial de esta 
provincia participando haber abierto 
una suscrición para establecimiento de 
colonias escolares.

Se acordó la distribución de fondos 
del corriente mes.

Se acordó que al concederse permiso 
para la construcción de aceras en casas 
que linden con dos calles, se fije á los 
interesados la obligación de construirlas 
en los frontis laterales de sus casas, al 
menos en una estención de dos metros; 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 8 de id.—Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Gober
nador civil de esta provincia aprobando 
las cuentas municipales de este Distrito 
del año de 1888-89.

Se aprobó Ja relación de lo recaudado 
por derechos de degüello en los meses 
de Julio y Agosto últimos.

Quedó empatada la votación de si ó 
no debía quedar sobre la mesa para su 
estudio una proposición presentada por 
el Concejal Sr. Cossio pidiendo se hecie- 
se constar en acta haber visto el Ayun* 
tamiento con disgusto que no haya to
mado posesión de su cargo el Alcalde 
D. José Vila, después de su regreso de 
Barcelona, aun cuando no se haya cum
plido el término de la licencia que 1° 
fué concedida.

Se negó el Sr. Presidente á que pasa
se á discusión por ser el asunto de i^' 
cumbencia de la Alcaldía; otra proposi
ción del Sr. Cossio, referente á q110 
se cubra por el Gobierno de S. M. 
plaza de sereno farolero que desempefia 
Andrés González; y se leventó la sesión-

Sesión del dia 15 de id.—Fué aproba
da el acta de la anterior.

Reproducido empate en la votación 
de la proposición presentada por el se
ñor Cossio, decidió el Sr. Presidente 
con su voto que la misma quedase so
bre la mesa para su estudio hasta la 
sesión próxima.

A instancia de Pedro Mari Ferrer se 
acordó incluir en el amillaramicnto a
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‘sus nombres, la casa calle del Rosario 
número setenta.

Sesión del día de 22 id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Fue de nuevo leída la proposición 
presentada por el Concejal D. Casimiro 
de Cossio, relativa A la toma de pose
sión del cargo de Alcalde y habiéndose 
pasado á votación si se admitía ó no di
cho escrito, resultó empate, acordándo
se repetir la votación en la sesión pró
xima; y se levantó la sesión.

Sesión del día 29 de id.—Fué aproba
da el acta de la anterior.

Habiendo resultado de nuevo empate 
de la votación relativa á la proposición 
del Sr. Cossio, sobre la toma de pose
sión del cargo de Alcalde, el Sr. Presi
dente decidió con su voto que no proce
día acordar lo propuesto por el indica
do Concejal.

A instancia de Marcos Vidal Carre- 
rras, se acordó que las aceras que co
rresponden á los frontis de su casa pro
piedad en la calle de la Religión y calle 
del Rosario, puedan construirse de la
drillos acanalados.

Se concedió permiso á D. Alejo Ama
do Tarifa, para que pueda construir 
acera de ladrillos acanalados en el fron
tis de su casa calle de la Iglesia número 
cinco. 1

Se acordó pase á la Junta do Cemen
terios para su informe, una instancia de 
D. Tomás Pons Dalmcdo, solicitando la 
cesión de terreno y permiso para cons
truir un panteón en el Cementerio Ca
tólico de esta villa.

A instancia del Sr. Inspector provin- 
vincial de Instrucción pública y de la 
Junta local de 1.a enseñanza de esta 
villa, se acordó la conveniencia de que 
la escuela nocturna de adultos fuera 
gratis, para lo cual se subvencionaría 
al maestro con la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas anuales que psdrán 
satisfacerse con parte de la cantidad 
que el Estado viene concediendo á las 
escuelas católicas de esta villa y con la 
suma que el Ayuntamiento tiene consig- 
nac a en su presupuesto al dicho objeto.

Se concedió licencia al Concejal don 
Casimiro de Cossio, para ausentarse do 
este distrito hasta la primera sesión del 
toes de Noviembre próximo; y se levan
tó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó los antece
dentes extractos en sesión celebrada el 
día de ayer, en Villa-CárloS á siete de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
dos.—El Secretario, Juan N. Quevedo. 
7~V.® B.° El Alcalde P. A., Francisco 
vinent.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 18 Agosto 1892.—Se 

instituyó la nueva Junta municipal 
Para el corriente año económico; y se 
levantó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó los antece- 
centes extractos en sesión celebrada el 
día de ayer, en Villa-Cárlos á siete de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
dos.—El Secretario, Juan N. Quevedo. 
TrV.o B.n, El Alcalde, P. A., Francisco 
vment.

Núm. 717
AYUNTAMIENTO DE CAMPAMET 

^tracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento de esta villa durante el 
primer trimestre del año económico de 
1892 á 93; el cual en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 109 de la vigen
te ley municipal se ha formado por la 
Secretaría del mismo.

, Sesión del día tres de Julio.—Se apro- 
6 el acta anterior.
Se acordó que por la secretaría de esta 

i°rporación ae redactara un extracto de 
s acuerdos tomados por este Ayunta- 
tonto durante el anterior trimestre.

del día seis de id.—Se aprobó el 
anterior.
acordó la exposición al público del 

reparto de consumos del corriente año, á 
los efectos de reclamación.

Sesión del día diez de id.—Se aprobó 
el acta anterior.

Se acordó la publicación del extracto 
de ios acuerdos tomados por esta corpo
ración durante el último trimestre.

Sesión del día diez y siete de id.—Se 
aprobó el acta anterior.

No hubo acuerdo alguno por no haber 
asuntos de que tratar.

Sesión del día veinte y cuatro de id.— 
Se aprobó el acta anterior.

Se acordó las secciones en que se halla 
dividido este termino municipal; para la 
renovación de la Junta municipal.

Sesión del día siete de Agosto.—Se 
aprobó el acta anterior.

. Se verificó el sorteo de los vocales aso
ciados para la formación de esta Junta 
municipal.

Sesión del día catorce de id.—Se apro
bó el acta anterior.

Se acordaron varias bajas al reparto de 
consumos del próximo pasado año, de lo 
consignado en la casilla de fallidos del ci
tado reparto.

Sesión del quince de id.—Se aprobó el 
acta anterior.

Se admitió la renuncia que había pre
sentado de su cargo el depositario de fon
dos municipales de esta villa D. Juan Pe
rdió y se nombró en clase de interino á 
D. Antonio Bennassar Capó.

Sesión del veinte y ocho de id.— Se 
aprobó el acta anterior.

, Se acordó pagar del capítulo de Impre
vistos la cantidad de cinco pesetas cua
renta y tres céntimos gastados en com
probación de pesas y medidas del sistema 
métrico decimal.

Sesión del día treinta y uno de id.—Se 
aprobó el acta anterior.

Se acordó los locales en donde se ha
bían de constituir las mesas en las próxi
mas elecciones de Diputados provinciales.

Sesión del día cuatro de Septiembre.— 
Se aprobó el acta anterior.

Se acordaron dar de baja varias cuotas 
de contribuyentes al impuesto de consu
mos del próximo pasado año; de lo con
signado de la casilla de fallidos.

Sesión del día diez y ocho de id.—Se 
aprobó el acta anterior.

Se acordó seguir la vía de apremio á 
varios morosos al impuesto de Consumos 
del corriente año por lo que se refiere al 
primer trimestre.

Sesión del día veinte y cinco de id.— 
Se aprobó el acta anterior.

No se tomó acuerdo alguno por no te
ner asuntos de que tratar.

Campanet cinco Octubre 1892.—El Se
cretario, Juan Bennasar.—V.° B.° El Al
calde, Juan Bisquerra.

Núm. 718
ALCALDÍA DE FELANITX

Extracto de los acuerdos lomados por el 
Ayuntamiento de esta ciudad durante 
el mes de Septiembre último.
Sesión del día 5 Septiembre de 1892,— 

Se concedió permiso á Bernardo Vicens 
para reformar las fachadas de su casa 
calle de la Plaza con sugeción á los planos 
presentados.

Se concedió permiso á Juan Oliver y á 
Jaime Suñer para hacer la Prestación Per
sonal en una travesía en el camino de Tres 
Mayas.

Se declararon definitivamente fallidos 
varios individuos por débitos del impuesto 
de consumos por no haberse presentado 
reclamación alguna en contra.

Se acordó que los planos, presupuestos 
y memoria para el ensanche de la Plaza 
de la Constitución, sus rasantes y las de 
las calles de Sitjar, Batera, Albóndiga, 
Iglesia, Alou, March, Pizá, Castellet y por
ción de las calles de la Plaza y de la de 
Badaluch presentado por el Maestro de 
obras de este Ayuntamiento D. Pedro de 
Alcantará Peña pasen á informe de la Co
misión de obras

Se acordó admitir la dimisión presenta- 

tada por el primer oficial de esta Secretaría.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento y Junta mu- 
nic:pal durante el mes de Agosto último.

Se dió cuenta de un atento oficio del 
Sr. Vice presidente de la Comisión pro
vincial sobre fomento de Colonias Escola
res y se acordó procurar allegar recursos 
para ayudar á tan benemérita obra. Se le
vantó la sesión.

Sesión del día 12 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Se nombraron tres auxiliares para el 
contratista del arbitrio Pesas y Medidas.

Se acordó que el citado contratista pue
da practicar visitas de comprobación y 
examinar los instrumentos de pesar de 
todos los comerciantes.

Se acordó la colocación de un enrejado 
de hierro en la boca de desagüe de la al
cantarilla de la calle de las Eras y tam
bién reforzar dicha alcantarilla en el cita
do punto de desagüe por no reunir sufi
ciente solidez.

Se acordó que la Comisión de obras y 
Maestro albañil informe al Ayuntamiento 
sobre la admisión de las obras que com
prende la subasta de la citada alcantarilla 
calle de las Eras.

Se acordó resolver la instancia presen
tada por Bernardo Estelrich contratista 
para llevar á cabo las obras de una fuente 
en la Plaza de la Sinia, en que era de la es- 
clusiva competencia del solicitante la re
posición del pozo viejo existente dentro la 
citada Plaza de la Sinia y que se le conce
da veinte días de prórroga para la entrega 
de la subasta de que se trata.

Se acordó que la instancia presentada 
por Pedro Oliver Nicolau sobre baja por 
Consumos pase á informe de la Comisión 
de cuentas.

Se acordó de conformidad con el dictá- 
men de la Comisión de obras instruir ex
pediente en averiguación de si la casa nú
mero 23 de la Cuesta de Pizá es ruinosa 
y caso de serlo se autoriza al Sr. Alcalde 
para que intime al dueño la demolición de 
dicho edificio dentro el plazo de ocho días 
concediéndole un período de un año para 
su reedificación. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 19 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se acordó de conformidad con el dictá- 
men de la Comisión de obras admitir las 
que comprende la subasta de la alcanta
rilla calle de las Eras y que se pague al 
contratista lo que falta para cubrir el im
porte tota! de dicha subasta.

Se acordó á instancia de la Comisión de 
obras ordenar el derribo de la pared que 
ha edificado Nadal Palmer dentro el ca
mino Municipal llamado del Pou del Babot. 
Y se levantó la sesión.

Sesión del día 26 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se acordó de conformidad con el dictá- 
tamen de la Comisión de obras someter el 
proyecto de ensanche de la Plaza de la 
Constitución, nuevas alineaciones y rasan
tes de la misma y de las calles de Sitjar, 
Bastera, Albóndiga, Iglesia, Alou, March, 
Pizá, Castellet, Reus y porciones de las 
calles de la Plaza y Badaluch á una infor
mación pública en la qué serán oídos en 
el plazo de veinte días todos los particula
res que quieran reclamar sobre la conve
niencia de la realización de dicho proyecto.

Se acordó que se verifique la limpieza 
de los pozos públicos y demás depósitos 
de agua.

Se acordó facilitar al Ingeniero encar
gado de la carretera de Porto Colom ca
rros de la Prestación personal para ayudar 
a los trabajos de 'desmonte de dicha ca
rretera.

Se acordó la fabricación de un pozo 
nuevo en la Plaza de la Sinia para depó
sito de las aguas desperdiciadas de la fuen
te que se edifica en dicha Plaza haciéndo
se estas obras por administración.

Se acordó la construcción de un peque 
ño edificio que cubra el pozo público lla
mado La Sinia de Burí con sugeción al 
plano formado, cuyas obras se harán por 
administración.

Se acordó que la cuenta de trabajos ex

traordinarios presentada por el constratis- 
ta de la alcantarilla calle de las Eras pase 
al examen de la Comisión de obras.

Se concedió permiso á Mateo Veñy y 
otros para invertir sus jornales de la Pres
tación Personal en la recomposición del 
camino Municipal que desde Son Mesqui- 
da conduce á Son Mayol. '

Se acordó que las sesiones ordinarias 
como segundas se celebren los lúnes á las 
siete y media de la tarde publicándose 
este acuerdo para conocimiento del vecen- 
dario. Y se levantó la sesión. De todo lo 
cual certifico.

Felanitx 8 Octubre de 1892.—Mateo 
Roselló, Secretario.—V.° B.°, Jaime Vidal.

Núm. 719
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre de es
te año.
Día 3 de Julio.—Se aprobaron los re

mates de arbitrios municipales para 
este ejercicio, la distribución de fondos 
para este mes y el estracto de acuerdos 
del trimestre anterior.

Día 10 de id.—Se enteró el Ayunta
miento de la Instrucción para la cobran
za del uno por 100 sobre los pagos de 
fondos municipales. Se acordó proceder 
por la via de apremio contra los deudo
res al Municipio por lo que respecta á 
1891-92. Se dividieron los contribuyen
tes de esto termino en cuatro secciones 
para el sor leo de hi Asamblea de voca
les asociados. Se formuló la propuesta 
para el nombramiento déla Junta re
partidora de Consumos de este año eco
nómico.

Día 17 de id.—Se acordó recomponer 
los caminos de Petra y Banderola en 
los puntos que mas necesitan de repa
ración. ‘

Día 24 de id.—Se acordó que este 
Ayuntamiento contribuya proporcional
mente al cordón sanitario militar marí
timo á fin de preservar á esta Isla del 
cólera. Se acordó el alta de Pedro José 
Rigo en el padrón del vecindario.

Día 31 de id.—Se acordó destinar la 
existencia, que resulta de los fondos mu
nicipales á atem iones sanitarias en el 
caso de ser invadida esta población por 
el cólera.

Día 7 de Agosto.—Fué aprobada la 
distribución de fondos para este mes. 
Se acordó verificar el sorteo de los vo
cales asociados el día quince del actual, 
prévias las debidas formalidades.

Día 14 de id.—Se acordó excitar el 
celo de la Junta repartidora de Consu
mos para que termine el Reparto y po
der verificar el ingreso del primer tri
mestre.

Día 15 de id. extraordinaria.—Se ve
rificó el sorteo de los vocales asociados 
de la Junta municipal publicándose in
mediatamente los nombres de los de
signados.

Día 21 de id.—Fueren sorteados los 
representantes de los gremios de lí
quidos y alcoholes para la distribución 
del cupo correspondiente.

Día 28 de id.—Se enteró el Ayunta
miento de una comunicación de la Co
misión provincial para allegar recursos 
con que atender al fomento de las colo
nias escolares. También se enteró de 
que el servicio de recaudación de cédu
las personales ha de arrendarse. Se 
acordó expedir y remitir á la Adminis
tración de Impuestos copia del presu
puesto de gastos de este municipio.

Día 4 de Septiembre.—Se aprobó la 
distribución de fondos para este mes y 
fueron designados los locales para cons
tituir las mesas de las dos secciones pa
ra la elección de Diputados provinciales.

Día 11 de id.—Se acordó contestar al 
interrogatorio de primera enseñanza re
clamado por la Junta provincial de Ins
trucción publica, y publicar el bando 
del señor Liquidador de derechos reales
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4 ,haciendo saber la condonación de mul
tas á los que en ellas hayan incurrido.

Dia 18 de id.—Se acordó remitir á la 
aprobación del Señor Administrador de 
Impuestos el reparto de Consumos de 
este ejercicio.

Día 25 de id.—Acordóse ingresar á 
la mayor brevedad el cupo de Consu
mos correspondiente al primer trimestre.

JUNTA MUNICIPAL
Día 18 de Agosto.—Se constituyó la 

Junta municipal que ha de actuar du
rante el año económico corriente.

El extracto que precede fué aproba
do en sesión de ayer.

María diez y siete de Octubre de 
1892.—El Alcalde, Pedro B erg as.— 
P. A del. A. Gaspar Perelló Srio.

Núm. 720
D. José Escólano de la Peña, Jues de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma y su partido 

Por el presente edicto, hago saber: 
que en los autos ejecutivos promovidos 
ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, por el procurador 
D. Nicolás Piña á nombre de la Socie
dad Cambio Mallorquín, contra D. Mi
guel Reinés y Homar, vecino de Alaró, 
sobre pago de cantidad, intereses y 
costas, tengo acordado sacar á pública 
subasta por término de veinte dias las 
siguientes fincas:

Una casa y corral sita en la villa de 
Alaró calle de Palet número uno, com
puesta de planta baja y un piso, linda 
por la derecha entrando con casa y co
rral de Lorenzo Homar, por la izquier
da con la plaza publica y por el fondo 
con tierra huerto de Ramón Mir; justi
preciada en diez mil pesetas.

Una pieza de tierra, sita en el tér
mino de dicha villa de Alaró, de esten- 
sión de media cuarterada poco mas ó 
menos, sin nombre conocido en el pa
go «Las Cuarteradas,» linda por Norte 
con camino de «Son Quitart,» por Sur 
con acequia, por Este con tierras de 
D. Antonio Rosselló de «Son Forteza» 
y por Oeste, con porción de tierra viña 
de D,® Pilar Vega; justipreciada en 
tres mil trescientas treinta y tres pe
setas.

Y otra porción de tierra de cabida 
de dos cuartones, nombrada la «Saco- 
rrada,» sita en Alaró, linda por Norte 
con tierra de Mateo Homar y Simonet, 
por Sur con las cuestas de «Son Pere 
Antoní,» por Este con tierras de Pedro 
Antonio Enrich y por Oeste con otra 
de D. Miguel Sampol Sionet; justipre
ciada en tres mil pesetas.

Queda señalado para el remate de 
dichas fincas el día veinte y seis de No
viembre próximo á las doce de su ma
ñana: que todo postor á escepción del 
ejecutante deberií consignar en mesa 
de este Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de la finca ó fincas objeto 
de su interesencia, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sirviendo en pago 
á cuenta al en que fuese adjudicado y 
devuelto á los demás: que los gastos de 
subasta remate y demás que ocasione 
la escritura del comprador lo mismo 
que el alodio caso de que las fincas re
sulten estar afectas: debiendo hacer 
presente que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
á fin de poderlos examinar los que quie
ran tomar parte en la subasta.

Palma de Mallorca á veinte y cinco 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
dos.—José Escolano.—Ante mi, Anto
nio Cabellas.

Núm. 721
D. Francisco Podriguez Ladrón de Guevara 

Juez de primera instancia del Distrito de 
la Lonja de Palma.

, En virtud del presente edicto se sacan 
á pública subasta por termino de veinte 
dias lo que á continuación se describe. 

tina finca consistente en tierra, olivar, 
sita en el termino municipal de la villa 
de Buñola llamada Las Argilas en el 
pago del mismo nombre, de cabida de 
tres cuarteradas, un cuartón y cincuen
ta y ocho destres, linda por Norte con 
tierras de herederos de Antonio Palou y 
Jaime Sampol, por Sur con otras de An
tonia Nadal, por Este con las del citado 
Palou y por Oeste con el predio La Al
quería d‘ Avall de Don Juan Noguera, 
la sido justipreciada por el perito don 
Pedro José Sitjar y Salom en la suma de 
nueve mil pesetas.

El derecho de percibir tres horas y 
dos minutos de agua de la fuente de la 
villa de Buñola, esto es, dos, desde las 
cinco á las siete de la mañana y una y 
dos minutos también de la mañana de 
todos los sábados. La que ha sido tam
bién justipreciado por el propio perito 
señor Sitjar en la cantidad de setecientas 
cincuenta pesetas. ■

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes.

1 .a Que los licitadores deberán con
signar previamente en mesa del Juzga
do el diez por ciento del justiprecio, sin 
cuyo requisito no será admitida la pos
tura.

2 .a Que las condiciones que acaso se 
verifiquen se devolverán al postor que 
no hubiese obtenido á su favor el re
mate.

3 .a Que los censos y alodio que en 
su caso afecten la finca y derecho, serán 
de cargo del comprador, sin que puedan 
exigir en tiempo alguno rebaja del pre
cio del remate por tales conceptos.

4 .a Que los gastos de remate, escri
tura original de traspaso y demás gas
tos que este ocasione, serán igualmente 
de cargo del comprador, quien deberá 
conformarse necesariamente con los tí
tulos presentados, que obran en la es
cribanía del actuario para que puedan 
examinarlos los licitadores.

; En su consecuencia quien quiera ha
cer postura á la finca y derecho de agua 
descritos, acuda á los estrados de este 
Juzgado el día veinte y seis de Noviem
bre próximo á las once de su mañana 
día y hora señalados para su remate.

Palma veinte y cuatro Octubre de 
mil ochocientos noventa y dos.—Fran
cisco Rodríguez de Guevara.—Ante mi, 
Antonio M.a Rosselló.

Núm. 722
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta Ciudad en 
providencia de ayer dictada á solicitud 
de D. Rafael Molí y Sintes en el con
cepto de Director Gerente de la Socie
dad General Mallorquína establecida en 
esta Plaza ante auto juicio declarativo 
de menor cuantía sobre pago de seis 
cientas veinte y cinco pesetas é intere
ses legales vencidos desde la interposi
ción de la demanda y costas promovi
dos por el mismo se emplaza á D. Ma
tías Molí y Alemañy en ignorado para
dero para que dentro de nueve días com
parezca en los autos á contentar la de
manda, advirtiéndole que en otro caso 
le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Palma veinte y seis de Octubre de 
mil ochocientos noventa y dos.—Sebas
tián Gazá.

Núm. 723
CEDULA DE CITACION

En la causa criminal que se sigue á 
virtud de testimonio tanto de culpa so
bre ciertos alijos de tabaco de contra
bando efectuados en Porto-petro parti
do de Manacor, el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
ciudad ha acordado se cite en forma 
al carabinero Miguel Bernad Aguilella, 
á la muger de Miguel Molí Femenia y 

al patrón y tripulantes del falucho que 
la noche del cinco al seis del mes de 
Junio de mil ochocientos ochenta y nue
ve alijó tabaco en el indicado punto ó 
en cualquiera otro; para que dentro de 
diez días comparezcan á este Juzgado 
y escribanía del infrascrito actuario á 
fin de prestar la oportuna declaración.

Y á los efectos del artículo ciento se
tenta y ocho de la ley de Enjuiciamien
to criminal se publica la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma veinte y ocho de Octubre de 
mil ochocientos noventa y dos.—Enri
que Bonet -----

Núm. 724
EDICTO

D. Telesforo Gonzalos Cepeda, Capotan 
do Infantería deJMarina Ayudante ¿de .este 

Núm. 725

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTÜIRI
Primer trimestre de 1892 á 1893.

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1892 á 1893 gue rinde el Depositario, 
gue suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 13290*75
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 1843'50

Cargo.................................................... 15134*25
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 2346*23

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 12788*02

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.__

1 Propios................................................
2 Montes.................................................
3 Impuestos...........................................
4 Beneficencia.......................................
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública..............................
7 Extrordinarios..................................
8 Resultas.............................   - • • . •
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación.........................................

Cargo .........................

>
» 
>
»
»

■ »
»

> 
»
»
>

»
>

14V50
»
»
» ■

13290*75
1650

»
52 

15134*25

»

141*60 
>
» 
»
» 

13290*75 
1650

»
52 __ 

15134*25

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre'

Pesetas

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia.......................................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública.............................

10 Obras de nueva construcción. . . .

12 Resultas...............................................
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gen 
definitiva del ejercicio. .

En Montuiri á 30 de Septiembre de 1892.—El Depositario, Juan Socías.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 1° 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Montuiri á 30 de Septiembre de 1892.—El Secretario Contador, Miguel
V.° B.° El Alcalde, Bartolomé Ferrando.

' PALMA —ÉsCUELTriPOGRÁFICA.

Aarsenal y Fiscal de la causa que por pri
mera deserción se instruye contra el mari
nero de primera clase Juan Reinés Valent, 
es hijo de Jaime y de Catalina, natural de 
Andraitx (Mallorca); y en uso de las facul
tades que las ordenanzas conceden á los 
oficiales del Ejército y Armada; por el pre
sente este mi primer edicto, cito, llamo y 
emplazo al referido marinero Juan Reinés 
Valent, para que en el término de treinta 
días á contar desde el de la fecha, se pre
sente en la Ayudantía de este Arsenal, á 
dar sus descargos y defensa sobre el delito 
de desertor del que es acusado, y de no 
verificarlo se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía sm más llamarle ni em
plazarle.

Carraca 13 de Octubre de 1892,—Teles- 
foro González.
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